
28 
ordene fobre fu contexto lo que fe 
deba executar. 

T e n d r á una Tabla , y M e m o 
ria individual de todas las Fun
daciones correfpondientes ala C o n 
gregac ión , obfervando fu cumpli
miento , como va dicho. 

Cu ida rá de apuntar las limof-
nas que den los Efclavos, recogi
das en la Mefa \ y por el Criado, 
procurando no haya omi í ion en fu 
folicitud \ pues con ella fe evitan 
los atrafos, que fon defcomodidad 
para los Efclavos, y grave perjuicio 
á la Efclavitud. 

H a de defpachar Libranzas con
tra el Theforero , de todas las por^ 

ció-
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clones ? y Caudales ¡ que por .qual-
quier caufa , ó razón la Junta Parti
cular mande librar para el pago de 
fus acreedores , gaftos , limofnas, 
paga de falarios de los Sirvientes, 
ú otros que fe le ofrezcan , las que 
firmará del Protector , y Confilia-
r ios, poniendo fu firma debaxo de 
la de los referidos , previniendo 
en todas ellas fe haya de tomar pre-
cifamente la razón por el Conta
dor, fin cuya circuní lancia no fe le 
recibirá por pago en las Quentas 
que dé de los Caudales entrados 
en fu poder. i 

N o defpachará Libranza fin or
den de la Junta, para lo qual todos 

los 
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los que tengan que percibir algunas 
cantidades, prefentarán Memorial , 
y Quenta , para que la Junta mande 
librar fu importe. 

H a de enlegajar todos los Ex 
pedientes , Memoriales , Confuí -
tas, y demás Papeles de la Secreta
ría de fu cargo, por años , ó clafes, 
pa l lándolos al Archivo para fu ma
yor cuftodia , como también los 
Libros de Acuerdos que fe fueíFen 
formando , y no neceí í te tener en 
fu poder para el ufo , y exereicio 
de fu Empleo , y de los que para 
efte fin paraí íen en fu poder , ha
ciéndole el cargo correfpondiente 
al tiempo que entre en él , como 

H de 



de los que ; durante fu fervidum-
bre5fe fueren recrefciendoj y quan
do falga ¡ los ha de entregar en la 
mifma forma á el que le fucce-
diere. 

H a de cuidar de que conile , y 
haya en la Secretaria el Inventario, 
ó Re l ac ión que fe previene en el 
Eftatuto i 5. de los Papeles , y L i 
bros que eftén en poder del C o n 
tador para ufo del referido E m 
pleo , como en él fe previene. 

H a de fer de fu cargo el que 
en la Secretaría haya otro Inventa
rio de los Papeles del Archivo . 

Afsimifmo tendrá un Inventa
rio formal de todos los Libros , 

y 
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y Papeles de la Secretaria • para que 
confie fiempre. 

H a de executar los T í tu los que 
para la fervidumbre de las Capella
nías fe le mandaren defpachar, los 
que deberán ir firmados del Pro
tector , Prefe&o , y dos Confilia-
rios , y refrendarlos con fu firma, 
fellandolos con el Sello de la C o n 

gregac ión , que eftará en fu po
der,)7 dexando Copias de ellos 

en la Secretaría. 

H 2 C O N S -



C O N S T I T U C I O N X I I . 

Del Oficio del fegundo Secretario ] y fu 
manejo. 

PO R aufencia , ó enfermedad 
del primer Secretario ; toca 

al fegundo executar todo lo que 
queda exprefado en las obligacio
nes de aquel : fu aliento ha de 
fer defpues de el pr imero, en la 
Mefa-traviefa , y ha de tener voto 
en todas las Juntas Ordinarias , y 
Extraordinarias , y Mefa-traviefa, 
y efmerarfe en la cont inuación á 
ellas, para que hallandofe inftruído 
en todas las dependiencias , pueda 

con 



3K 
con conocimiento pleno en las au-
fencias hacer prefentes en las Jun
tas los antecedentes de qualefquier 
Expedientes para el acierto en las 
re íb luc iones . 

E n el cafo de que fe halle la 
Junta convocada ] y que no hayan 
concurrido ninguno de los Secre
tarios , ni el Contador 5 que en fal
ta de ellos ha de defpachar , nom
brará el que preí ida á uno de los 
Congregantes , que fe hallen pre
fentes , para el defpachode aquella 
Junta , el que la ha de eften-
der 5 y firmar , prev in iéndolo en el 
Acuerdo. 

Será de fu cargo el cuidado de el 
Ar-



Arch ivo de la Secretaría , de que 
tendrá la llave 3 procurando eftén 
los Papeles inventariados para que 
fe puedan facar con puntualidad 
í l empre que fe neceí i ten. 

C O N S T I T U C I O N X I I I . 

Del Maeflro de Ceremonias\y fu manejo. 

HA de tener afsiftencia, y voto 
en todas las Juntas Genera

les , y Particulares 5 como afsimif-
mo en todas las Fieftas , ocupando 
el lugar immediato al Secretario 
defpues de la Mefa-traviefa. 

Será de fu cargo cuidar que en 
ellas 



ellas ocupen fus lugares los que 
les correfponda por fus Empleos, y 
ant igüedad 5 y que los Eclefiáfticos 
eftén en los bancos de mano dere
cha; y que en las dichas Juntas cada 
uno vote en fu lugar, fin interrum
pir á los demás. 

H a de cuidar de que el Criado 
de la Congregac ión difponga los 
afientos para dichas Fieftas, y Jun
tas , y ha de acompañar al Predica
dor en todas, junto con los que 
lleven los Bailones ¡ advirtiendolc 
lo que ella prevenido en el Eítatu-
to , y darle las gracias de parte de 
la Congregac ión . 

Prevendrá fiempre que fe vote 
E m -



Empleo , en que eftè prefente al
guno de los propueftos, fe falgade 
la Junta Ínterin que fe executa la 
Elección. 

C O N S T I T U C I O N X I V . 
$4- i r^CIfsIMsb Self, liq 

Del Oficio de Zeladores , y Enfermeros y 

y fu manejo. 

ASfiiliràn con el mayor cuidado 
á todas las Fieítas que cele

bre la Congregac ión 5 procurando 
evitar en la Igle í ia las converfacio-
nes, y trages indecentes , avifan-
doles , y amonedándoles con la 
prudencia debida. 

Siem-
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Siempre que fupieren que al

gunos de los Congregantes eftén 
enfermos, tendrán cuidado de vi-
íítarlos , confolandolos j y ayudan-
dolos en la neceíidad que padecie
ren , dando quekita en la primera 
Junta de lo que acerca de efto tu
vieren entendido, para que en ella 
fe acuerde lo que fea mas del 

férvido de Dios nueítro 
: Señor. 

I C O N S 



C O N S T I T U C I O N X V . 

T)el Oficio de Contador , y fu manejo. 

EL primer Contador tendrá 
afsiftencia, y voto en todas 

las Juntas Generales , Particulares, 
y Extraordinarias, para cuyo E m 
pleo tendrá lo í i gu i en t e : 

U n L ib ro donde fe afienten 
con feparacion los nombres de los 
Efclavos , y Efclavas , notandofe á 
cada uno el dia de fu admi í ion , las 
limofnas annuales que ofrecieron, 
y las cafas donde viven , para la 
folicitud de dichas limofnas. 

H a de tener en fu poder Inven
tario de las Alhajas de la Congre

ga-
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gacion , el qual fe ha de hacer to
dos los años con fu afsiftencia al 
tiempo de la entrega á los Comifa-
rios deFieftas, Cera\ y Perfonas á 
quienes fe cometa efte encargo, 
formándoles cargo de ellas , y de 
la quenta que fe les tome , fi veri-
ficaífe la falta de algunas, que no 
fe hayan convertido en los fines que 
huviefle tenido por convenientes 
la Junta,y conftaííe de los Acuerdos 
que fe le huvie í fen comunicado, lo 
hará prefente en ella para que pro
videncie lo conveniente. 

H a de llevar la quenta de la 
Hacienda de la Congregac ión , car
gas de ella , limofnas, y de todo lo 

1.2 de-



demás que la deba haver , para lo 
qual ha de tener los Libros nece-
farios , haciendo el cargo corref-
pondiente al Theforero \ áfsi de lo 
l í qu ido que eobraífe de Efeótos, 
Cenfos , Juros 5 Limofnas, y otros 
qualefquier mrs. que por qualquie-
ra caufa, razón, Ó mot ivo, entren, 
ó deban entrar en fu poder , y de 
los demás efectos, aunque no fean 
corrientes de cobranza \ l levándola 
también de todo lo que fe librafíe 
por efta Congregac ión \ en virtud 
de fus Libranzas, 6 avifo del Se
cretario , fin cuya circunftancia no 
abonará ninguna partida , n i gafto 
al Theforero. 

H a 
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H a de tomar la r azón de todas 

las Libranzas que fe den , y de los 
Recibos | ó Cartas de pago ; que el 
Theforero dé de los Efeótos , Ren
tas , Limofnas , y de qualefquiera 
cantidades que perciba. 

Para la mejor, y mas puntual 
obfervancia de lo referido, y clari
dad de la quenta,ha de tener un 
L i b r o agugereado de los Efeétos, 
Juros 5 y Cenfos que tenga la C o n 
gregac ión á fu favor , ó parte con 
alguna Comunidad , formando en 
él un pliego de cada uno , ponien
do en la cabeza lo fubílancial 5 que 
comprehenda, de qué procede 5 y 
la fecha, y ante quien e í l é otorga

do 



do el Inftrumento de Donac ión , 6 
Compra 5 por qué los poíTee dicha 
Congregac ión J y á qué eítá aplica
do fu produé lo 5 y á fu continua
c ión fe han de ir fentando las can
tidades que fe fueren cobrando, 
con expreí ion de las fechas , de los 
Recibos, ó Cartas de pago , que el 
Theforero dé para fu percepción, 
y á favor de qu ién 5 por qué renta, 
ó paga , para que í iempre refulte de 
el lo cobrado , y que fe eí té de
biendo. 

T e n d r á también otro L ib ro de 
Cargos particulares, y Datas del 
Theforero, de los Caudales , que 
é í te vá d i í t r ibuyendo , y gallando 

por 
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por mefes , fegun los Recibos que 
fe le intervenga \ y pagamentos 
que confte va executando. 

T a m b i é n tendrá un L i b r o agu-
gereado, donde note el cumpli
miento de todas las Memorias , y 
otro de todos los Legados, y Man
das , que fe hicieren para de futuro 
á la Congregac ión , formando plie
go de cada uno , en que expréfe las 
perfonas 5 que afsi en vida , como 
en muerte , las hacen , y en virtud 
de qué Inftrumentos , íl de Dona
c i ó n , ó por Claúfula de Teftamen-
to , ú otro motivo , poniendo fe
chas 5 y ante quien fean otorga
dos , y las demás condiciones con 

que 



que fucilen hechos; á fin de que 
fe executen á fu tiempo las diligen
cias conducentes a fu poífeí ion, 
para lo que deberá reprefentarlo á 
la Junta j a fin de que no fe olvide 
fu íb l ic i tud. 

Tomara Quentas al Theforero 
defpues de acabada la 0 ¿ t a v a en el 
mes de Noviembre , y á todas las 
perfonas, que por fus Empleos j ó 
Comi í lones , las deban dar, hacién
doles el cargo, fegun el e í t í lo , y 
prádtica de Contad uñas , y reci
b iéndole en data las cantidades que 
leg í t imamente huvieífe fatisfecho, 
en virtud de refolucion, ó Acuer
do de la Junta, que deberá juftifi-

car, 
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car \ como ya va dicho, con L i 
branzas de ella 5 de forma 5 que to
das lasQuentas queden concluidas, 
y abonadas en la ultima Junta de] 
mes de Diciembre de cada año, 
para cuyo fin fe han de prefentar 
por el Señor Theforero , y los de
más que deban darlas en fin de N o 
viembre de cada año , para que 
paífando al regular informe de la 
C o n t a d u r í a , las devuelva en difpo-
ficion de verfe , y aprobarfe en la 
exprefada Junta del mes de Diciem
bre; y defpues de aprobadas, las fir
marán el queprefida, y el Secreta
rio , para devolverlas á la Contadu
ría, á fin de que fe le dé al exprefa-

K do 



do Señor Theforero la Certifica
ción de finiquito correfpondiente, 
y fe coloquen en el Archivo. 

H a de tomar quentas á los M i -
ni í t ros \ y Sirvientes de la Congre
gación 5 de las Alhajas, ropa ; y de 
más cofas que exiftan en fu poder, 
ó e í tén á fu cargo, viendo fu eíta-
d o , y aumento de todo lo que fe 
huv ie í l e hecho en aquel a ñ o , y 

reprefentará á la Junta lo quetu-
vieífe por conveniente en 

eíte aífunto. 

C O N S -
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C O N S T I T U C I O N X V L 

T>el Oficio de Contador fegundo \ y fu 
manejo. 

EL fegundo Contador tendrá 
afsiftencia á las Juntas como 

el primero jj y executará fu oficio 
en la aufencia, ó enfermedad , fir
mando las Libranzas , y Recibos 
en la forma dicha. 

Afsimifmo cuidará de quanto 
el primero tiene obl igac ión , fiem
pre que éfte no la pudiere desem
peñar por jufto motivo que repre-
fente fe lo impida. 

K 2 Se-



i Será de fu cargo el cuidado del 
Arch ivo de la C o n t a d u r í a , de que 
tendrá la llave , procurando e í l én 
reglados todos los Papeles , y en el 
buen orden que corre íponde para 
que eftén prontos quando fean 
necefarios. 

C O N S T I T U C I O N X V I L 

Del Oficio de The forero ¡y fu manejó. 

HA de tener efta Congregac ión 
un T h e í b r e r o , en cuyo 

poder entren todos los Caudales, 
y para que cuide de cobrar , y per
cibir todas las rentas de Ceñ io s , 

Ca-
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Cafas, Juros, y demás efe&os que 
por qualquier mot ivo , caufa \ ó ra
zón la pertenezcan, ó puedan per
tenecer , felicitando con toda acti
vidad la percepción de todos , fin 
dexar padezcan atrafo ; y í i en al
guno hallare dificultad, ó emba
razo que no pueda evacuar con fus 
diligencias, dará quenta en la pri
mera Junta de las que haya inter-
puefto para fu confecucion , y las 
que tiene por convenientes fe ha
gan para lograrla, á fin de que dé 
difpoí ic ion à fu cobro , y no fe 
atrafe. 

T e n d r á un L ib ro agugereado, 
que , con feparaeion de pliegos3 

conv 



comprehenda cada uno el Juro, 
Cenfo } Cafa, 6 Efecto , de todos 
los que pertenezcan á la Congre
gación , para poner cobro en ellos 
al tiempo de fus plazos , y anotará 
en él cómo lo va executando 5 y í í 
acafo en fu tiempo fe enagenáre 
alguna , ó finalizare \ lo prevendrá 
en el pliego que le toque ] no per
tenecer y á á la Congregac ión \ y la 
razón por qué , dando avifo al C o n 
tador para que lo anote en los L i 
bros, como también de los que fean 
para de futuro , efpecificacion, y 
claridad de el que es , y tiempo en 
que la Congregac ión deberá entrar 
á fu pe rcepc ión , para que con e í la 

no-



4 ° noticia cuiden los Succefores de ha
cer diligencias ; y eftár atentos á 
quando llegue el cafo de poner co
bro á e l lo , entregando el exprefa-
do L i b r o al Contador al tiempo 
que cefe en el Empleo de Thefo-
rero, para que entregandofe al que 
fuccediere en é l , pueda con facili
dad imponerfe en el eftado en que 
quedan las Rentas, y Efeétos de la 
C o n g r e g a c i ó n , y profeguir en fu 
tiempo la mifma regla, y en la pro-
pria forma los demás que fe í igan 
en el citado E m p l e o . 

Otorgará Cartas de p a g o , y 
dará Recibos de lo que cobrare de 
Cafas j Juros, y demás Efeé los , 

to-



tomada la tazón por el Contador, 
y no de otra fuerte. 

H a de pagar todas las Libran
zas , que para gallos , y pagas de 
Cargas de la Congregac ión fe le 
defpacháren , eftando firmadas del 
Protector , y Secretario , y tomada 
la razón del Contador. 

Prefentará las Quentas finales 
en fin de Noviembre , para que al 
tiempo de la Propoficion de Of i 
cios eftén viftas , y aprobadas. 

Siempre qi íe refulte alcance 
contra la Theforer ía , lo entregará 
en Arcas , con la in te rvenc ión ef-
tablecida. 

T e n d r á una de las llaves del 
A r -
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Arca de Caudales 5 y concurrirá 
í i empre que fe hayan de entrar , 6 
facar. 

N o diftribuya maravedifes nin
gunos í in que preceda orden de la 
Junta para ello. 

C O N S T I T U C I O N X V I I I . 

Del Oficio de Comifarios de Fie fias ̂  
1 y fu manejo. 

ES cargo de los Comifarios de 
Fie í tas fe executen las del 

cargo de la Congregac ión con la 
mayor folemnidad , y decencia,, 
arreglandofe á lo difpuefto por la 

L Jun-



Junta , cuidando del adorno del 
Al tar , é Iglefia , procurando fea 
con el mayor lucimiento. 

H a n de dar Certificaciones fir
madas de todos quatroComifarios, 
de los gallos que fe ocafio ñafien, 
para que fe les defpache , en virtud 
de ellas,. las Libranzas correfpon-
dientes. 

Se les hará cargo de todas las 
Alhajas que tuviere la Congrega
ción < y dar quenta de ellas quan-
do fe les pida J las quales fe les en
tregará por Inventario! cada año, 
deípues de elegidos los Oficios, á 
los que entrañen nuevamente, y 
fe han de guardar en el parage, que 

por 
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por c ó m o d o \ ó feguro , deft ináre 
la Congregac ión en los Caxónes 
que tiene para efte fin, fin que por 
pretexto alguno las puedan llevar 
á fus cafas , n i facar fuera y y fe 
prohibe que puedan preñarlas fin 
orden de la Junta , á excepc ión de 
las Punciones que fe celebren en la 
Iglefia , que por fer culto de nuef 
tra Señora 3 y obfervarfe la mutua 
correfpondiencia , fe deberán dar 
para que igualmente las pongan en 
el Altar 5 las que fe han de volver 
á entregar luego que fe finalice, 
para que fe guarden en la forma 
dicha v procurando eftén con mu
cho aseo, y cuftodia; 

L 2 H a 



H a de fer de fu cargo nombrar 
los Predicadores para todas las Fief-
tas de la Congregac ión ç. para lo 
quai fe juntarán con el Prefeéto , y 
Secretario , y con fu voto executa-
rán la e lección. 

H a n de afsiftir á todas las Fief-
tas, y Salves que celebra la Efclavi-
tud g y fera de fu cargo el nombrar 
perfonas que lleven el Eí l andar te , 
y Bailones , güardandofe lo preve
nido en el Oficio de Proteétór. 

A f s im i ímo afsiftirán fiempre 
que fe vi l la nueítra Señora , procu
rando deí l inar dos para que avifen 
con tiempo á la Señora Camarera, á 

efe&o de que feñale d i a , en el que 
de* 
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deberán concurrir todos hafta que 
fe haya veftido efta Santa Imagen 

Deberán felicitarlas limofnas 
de las Fieftas de fus Mageftades \ y 
Altezas J y demás que las celebran, 
avifando al Theforero para fu co
branza quando fe hayan de pagar. 

C O N S T I T U C I O N X I X . 

ZW ¿/e ComiJarlos de Cera , JJ / Z ¿ 
manejo. 

T T A de fer de fu cargo la guar-
dia, y cuftodia de la Cera, 

procurando afsiftir todos, a lo me
nos dos, í iempre que fe haya de 

en-



entregar para las Fieftas de la Con
gregac ión al Sacriftán Mayor , lo 
que ha de fer con quenta, y razón: 
luego que fe hayan concluido las 
Fieftas la volverán á recibir en la 
propria forma ; pues fegun eftá 
concordado ? no deben quedar 
velas ningunas para el fervicio de 
la Igíe í ia , ni derechos de Depen
dientes. 

Afsimifmo tendrán las llaves 
de los Caxones , y Bóveda donde 
fe guarda dicha Cera , y por nin
gún cafo la entregarán á perfona 
alguna. 

Procurarán no fe gafte infruc-
tuofamente 5 pues folo fe ha de 

dar 
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dar para las Fieftas , y Salves de la 
Efclavitud. 

E n la Junta que fe celebre an
tes de la O ¿ta va , prefentarán un 
Fi lado de la Cera ex i l í ente 5 y la 
que fe neceí ita para el confumo de 
todo el año. 

Siempre que tuvieífen difpofr 
cion de comprarla con convenien
cia , lo reprefentarán á la Junta para 
que difponga lo conveniente. 

Han de tener efpecial cuidado 
de afsiítir á todas las Fieftas ; y Sal
ves de la Efclavitud para repartir la 

Cera á los afsiftentes , y procu
rar no fe extravíen algunas 

velas. 
C O N S -



C O N S T I T U C I O N X X . 

T>el Empleo de Camarera de nuejlra 
Señora. 

SErá de fu cargo la guarda \ y 
cuftodia de los Vel l idos , y 

demás Alhajas del adorno de nuef-
tra Señora , los que fe entregarán 
por Inventario, que fe deberá for
mar por la Secretaría, y Contadur ía , 
exiífciendo en eftas Oficinas un tan
to de é l 

Afsiftirá áveftir á nueí traSeño
ra en los dias,y tiempos que corref-
ponde , como fon : Antes de la 
Natividad de nueftro Señor Jefu-

C h r i f 
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Chrif lo , en que íe ha de poner 
Ven ido blanco de gala. 

E n las Carneftolendas , V e l l i 
do morado para la Quarefma. 

E n la Pafqua de Refurreccion, 
Ve l l i do blanco de gala. 

E n la Pafqua de Efpiritu Santo, 
Ve l l i do encarnado. 

Para el dia del Corpus Chr i í l i , 
Ve l l i do blanco. 

Para la O&ava de nuellra Se
ñora , Ve l l i do rico de gala 5 fondo 
blanco. 

Defpues de finalizada la O d a -
va , Ve l l i do verde. 

Y para el primer Domingo de 
Adv i en to , Ve l l i do morado. 

xM C O N S -



C O N S T I T U C I O N X X I . 

*De las obligaciones correfpondientes al 
Criado de la Congregación. 

HA de tener efta Congregac ión 
un Criado muy decente, 

que fepa efcribir, y contar para la 
fervidümbre que debe hacer : afsif 
tira todos los dias de Fiefía á la M e í a 
de la Demanda defde que fe abra 
la Iglefia , halla que fe c ierre ,ya 
todas las F i e í l a s , y Salves. 

Irá tres veces en la femana á la 
Secretaria, y Contadur ía para lo 
que pueda ocurrir, y algunas veces 
á la Theforer ía , afsifliendo á los 

Se-
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Señores Comifarios de Fieftas , y 
Cera, i ï empre que lo nece i î ten . 

Tendra cuidado de repartir to
das las Cédulas que le encarguen, y 
ha de recoger las limofnas annuales 
para que no haya omi í ion . 

Cu idará de la Sala de Juntas, y 
la l impiará , y compondrá con tiem
po , í iempre que la haya. 

Pondrá el Circo de la Ig le í ía 
quando concurra la Congregac ión 
à fus Fieftas , á las que afsiftirà de
cente , para lo que fe ofrezca. 

L a Elecc ión de éfteferá priva
tiva á la Junta Particular por votos 
fecretos, y en la forma que vá pre
venido para las demás Elecciones. 

M 2 Igual-



Igualmente , fi lo permitieren 
los fondos , y fueífe precifo, fe re
cibirá otro Criado para que ayude 
a el primero. 

E l falario de eftos Criados ferá 
el de dos reales diarios , y el diez 
por ciento de las cobranzas atrafa-
das de las limofnas annuales 5 de-
xando al arbitrio de la Junta , í i lo 
tuv ie í l e por conveniente , por el 
trabajo extraordinario que puedan 

tener, darles alguna ayuda de 
coila , ó aumento de 

falario. 

C O N S 
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C O N S T I T U C I O N X X I I . 

Sobre el puntual cumplimiento de ejlas 
Conjlituciones. 

tul y | c. oobTD!)'t^nf>L> ¡A 3r/¿f % ' 

TO d o lo prevenido en eftas 
Conjlituciones fe obfervará 

puntualmente , í in que fe innove 
en fu cumplimiento, á menos qué 
los fondos ¡ y rentas no falten en 

alguna parte 5 que en efte ca íb 
podrá moderar la Junta lo que 

parezca conveniente. 

C O N S -



C O N S T I T U C I O N X X I I I . 

T>e la facultad de poder añadir, mudar, 
o reformar efias Conftituciones. 

QU E la Congregac ión | y fus 
g¡ Oficiales han de poder , y 

puedan alterar, mudar, añadir, qui
tar, y hacer de nuevo eftas, ú otras 
Ordenanzas en qualefquiera tiem
po , fegun , y como quifieren, 
y les pareciere, para la conferva-
cion«j y buen govierno de la C o n 
g r egac ión , como no fean en per
juicio de lo contenido en la Efcr i -
tura de Concordia hecha con los 
Señores Cura , Beneficiados , y 

Ma -
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Mayordomo de Fábrica 5 y hechas 
las dichas, no fe ufará de ellas fin 
que fean aprobadas por el Ord i 
nario. 

A honra \ y gloria de Dios 
nueftro Señor 3 y de fu Santifsima 
Madre fe han eftablecido eílas nue
vas Conftituciones para el mejor 
acierto , y obfervancia : y las fir
maron los Señores Prefeéto , Con-
filiarios , Oficiales, y Efclavos in-
frafcriptos { en Madr id á veinte y 
fíete dias del mes de Noviembre 
de mi l fetecientos fefenta y feis. 
D o n Joaquin de Parada y Baraez, 
Prefe&o. D o n j u á n Anton io Xime-
nez 5 Confiliario. D o n j u á n Alonfo 

Gaf-



Gafcón, Confi í iar io. D o n Jofeph 
del Campo y Salamanca , Confilia
rio. E l Conde de Canillas 5 Confi
liario. Francifco Montero. D o n 
Joaquin de Betana. D o n Franci íco 
Rico de Ortega. D o n Fernando 
Sayago y Cortés . D o n Fedro Efco-
lano. Antonio de la Plaza. D o n Ro
drigo Yañez de Galvez. Nicolás de 
Aragón . D o n Vicente Aniceto 
Ru i zD i az . D o n Manuel de la Peña. 
M a t h é o Jofeph de Larrea. Ignacio 
Ximenez Sagaciada. D o n Juan de 
Betancourt y Cañizares . Jofeph 
Vizcaya. D o n Francifco Vernal 
Monterrofo. Juan Fernandez de la 
Vega. Francifco Xavier Fernandez 

de 
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de la Vega. D o n Vicente Mones 
y Gomez. D o n Jofeph Luis de San 
Pedro. D o n Leoncio Corral. D o 
mingo Mones y Garimbertí . Efta-
nislao Fernandez de la Vega. D o n 
Enrique Ru iz Sabeli. D o n Gabriel 
de Roxas. Manuel Ravanál . D o n 
Antonio Maria de Buftamante y 
A r c e , Contador de la Efclavitud. 
Pedro Antonio Malla / Secretario. 

M 0 V E %^ 
oup Í£iD/ivO fritiuT tX h no'23tn:.r*> 
T ^ \ O N Joaquin de Parada y Ba-
mñT; raez , Prefe&o de la Real 
Efclavitud de nueftra Señora de la 
Almudena,de la Igle í la Mayor, del 

-nos N nom-



nombre de Santa Maria de efta 
V i l l a de Madr id , de cuya N o 
ble V i l l a es Patrona 5 D o n Juan 
A l p h o n í b Gafcón, D o n Juan A n 
tonio Ximenez , D o n Jofeph del 
Campo, del Confejo Real de S . M . 
y el Conde de Canillas , Coní i l i a -
r ios, y D o n Pedro Antonio Malla, 
Secretario , todos vecinos de eftá 
mifma V i l l a , por N o s , y en nom
bre de los Señores Oficiales, y Es
clavos de ambos eftados \ que con
currieron á la Junta General que 
dicha Real Efclavitud celebro el 
dia veinte y fíete del mes de N o 
viembre de efte prefente año 5 y 

en nombre también de los que no 
con-



5° 
concurrieren [ por quienes [ y pot 
los aufentes , y venideros, pref-
tamos voz , y caución de que efia-
rán , y pallarán por lo que , en vir
tud de efte Poder , fe h i c i e r e y 
a&uáre , decimos : Que defde el 
año de mi l feifeientos quarenta fe 
ha governado dicha Real Efclavi
tud por las Coní t i tuc iones , y Or 
denanzas que entonces hizo ; y la 
experiencia de las cofas en tan lar
go tiempo ha dado motivo á ha
cer otras Ordenanzas nuevas , te
niendo prefente la Efcritura de 
Concordia que fe o torgó dicho 
año entre la Real Efclavitud , y los 
Señores Cura , y Beneficiados, y 

N i el 



el Mayordomo de Fábrica de di
cha Igle í ia de Santa Maria , las 
quales fe firmaron el mifmo dia 
veinte y fíete de Noviembre pró
ximo > y necefitando fu aproba
ción : Otorgamos,que damos todo 
nuefíxo poder cumplido, el que fe 
requiere , y en Derecho es necefa-
rio \ á D o n Pedro Mar in Barba , y 
D o n Francifco Alcoriza , Procura
dores del N ú m e r o , y Tribunales 
de la Ciudad de Toledo , y á cada 
uno in foMum , para que á nombre, 
y reprefentacion de dicha Real E f 
clavitud acudan al E x c . m o y E m . m D 

Señor Cardenal Cordova , Conde 
deTeva , Arzobifpo de Toledo, 

y 



5 i 
y Señores de fuConfejo de la G o -
vernacion, y fupliquen , como íu-
plicamos, confirmen , y aprueben 
dichas Conftituciones \ haciendo á 
efte fin las reverentes súplicas, 
y reprefentaciones que correfpon-
den : y afsimifmo fe le damos para 
todo lo incidente , y dependiente, 
con l ibre , franca , y general admi-
niftracion, relevación , y obliga
c ión , que , conforme á Derecho, 
podemos , y debemos , con los 
bienes, y rentas de dicha Real E f 
clavitud, „de haber por firme , y 
valedero Todo quanto, en virtud 
de efte Poder fuere hecho, y ac
tuado : y afsi lo otorgamos ante el 

pre* 



prefente Efcrivano \ y Teftigos, en 
la V i l l a de Madr id á fíete dias del 
mes de Diciembre del año de mi l 
fetecientos fefenta y feis j fíendolo 
D o n Alphonfo de Almarza , Jo-
feph del Gal l i l lo , y Antonio Tre-
llez y Omaña 5 rendentes en cita 
Corte : y los Señores Otorgantes, 
á quienes yo el infrafcripto doy fe 
conozco , afsi lo dixeron , y fir
maron. S D o n Joaquin de Parada 
y Baraez, Prefeóto. jzs D o n Juan 
Anton io Ximenez ¡ Confiliario. 
E l Conde de Canillas, éfc D o n Jo-
feph del Campo. t=i D o n Juan 
Alonfo Gafcon \ Confiliario. m 

Pedro Antonio Malla, t á An te mi , 
An-



5 2 

Antonio Carrafco. ed Y o Antonio 
Carrafco, Efcrivano del Rey nuef 
tro Señor, que pongo mis Regiftros 
en el Oficio de Pedro de Sequei-
ros 5 quien lo fué de Provincia, 
fu i prefente \ y lo figné. |§ E n te f 
timonio de verdad. í=: Anton io 
Garrafco. 

C M . m o Señor : » Pedro Mar in 
^ Barba 5 en nombre de la 

Real Efclavitud de nueítra Señora 
de la Almudena 5 fita en la Iglefia 
Mayor del nombre de Santa Maria, 
en la V i l l a 5 y Corte de Madr id , 

y 



y con fu Poder , ante V . Era . 3 pa
dezco m y presento las Ordenanzas, 
báxo las quales fe ha regido dicha 
Efclavitud hafta ahora , y ha for
mado las que t amb ién presento, 
con arreglo á la Concordia que las 
acompaña : y para que puedan ufar 
de las nuevas Ordenanzas., y regir-
fe por ellas, 

A V . E m ; a fupl íco fe ÍIrva 
aprobarlas en la forma ordinaria? en 
que rec ib i rán merced, sé Barba. 

. T> E C RETO. 
diurno fñn^rM 3fx bnnvcioldi-

r I 'Oledo , diez y feis de Dic iem-
bre de mi l fetecientos fefen

ta y feis : Veafe 5 y v i í to , informe 
el 



*3 
el Vifitador de las Parroquiales de 
Madr id $ oyendo al Cura proprio 
de la de Santa Mar ia , con vil la de 
eftas Ordenanzas, y Concordia que 
fe exprefa , lo que fe le ofrezca fo-
bre fuaprobacion, í i en ello encuen
tra a lgún inconveniente , para que 
inftruido el Confejo, tóme la pro
videncia que juzgue por mas apro-
pofito. » D o n Jacinto Marina, 
Secretario. 

JU T 0. 

I j1 L Cura proprio de la Iglefia 
fmá Parroquial de Santa Maria de 
efta Corte , con vifta de las Orde
nanzas nuevamente fechas por los 

O In-



Individuos de la Real Efclavitud, y 
Hermandad de nueftraSeñora d é l a 
Almudena, fita, y fundada en ella, 
antiguas con. que fe ha regido, y la 
Concordia que fe cita en el Decre
to de la vuelta de efta foja , de los 
Señores del Confejo : de efte Arzo -
bifpado , informe á efta continua
ción , fi de aprobarfe aquellas en la 
forma que folicita la parte de dicha 
Real Efclavitud, fe figue algún in
conveniente , arreglado en todo al 
mifmo Decreto; y fecho, lo remita 
cerrado. L o mandó el Señor D o d o x 
D . Manuel Fernandez de Torres, 
Vifitador Eclefiáftico de efta V i l l a 
de Madr id á diez de Enero de 

mi l 
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mil fetecientos fefenta y fíete. j¡& 
D o & o r Torres¿ S Ante mí , D o n 
Alonfo Fernandez A lmaráz . 

1^CF0%ME pEL CU%A. 

V litas eílas Gonftituciones nue
vas, y las antiguas , y la C o n 

cordia , folo fe me ofrece el decir 
acerca de la Confu t a c ión I V . de las 
Fieítas, que fe les pafso,dÍfcúrro fin 
advertirlo j que no fe les ocurriría, 
qué de las fíete Fieftas que fe cele
bran antes, y las dos nuevas que aña-
den,y las Fieítas de la 0 ¿ t a v a , n o ex-
prefan los veinte y quatro reales que 
en cada Fieíta fe han de dar de de
rechos , como lo dicen las Gonít i tu-

O 2 ció-



ciones antiguas, y la Concordia, 
pera hago juicio | que lo darán por 
afentado 3 y que fe les paífaña fin 
advertirlo. Y no fe me ofrece otra 
cofa efpecial que decir; y lo firmo. 
Madr id ; y Enero diez y feis de 
mi l fetecientos fefenta y fíete, ps 
D o n Juan Grande Torre jón . 

I^F0%ME DEL nsiTADO% 

EM . m o Señor : t=i E n obfervancia 
de lo que V . E m . a fe fírvió 

mandarme por el Decreto que acom 
paño j fu fecha en Toledo fíete de 
Noviembre del año paífado de mi l 
fetecientos fefenta y feis, he v i í to , 
y reconocido las nuevas Conftitu-

ció-
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ciones ?y Ordenanzas5fechas por los 
Individuos de la Real Efclavitud, y 
Hermandad de Nra.Sra. d e l à A l -
mudena, fita, y venerada en lalgle-
í i aPar roqu ia lde Santa Maria de eftà 
Corte> las antiguas, báxo de las que 
fe ha regido, y governado; C o n c ó n 
dia que citan,y lo que anteriormen
te informa el Cura proprio de ella, 
y no encuentro reparo alguno que 
impida la aprobación que de las pri
meras fe folicíta , ni que de ello fe 
í iga perjuicio al derecho de la D i g 
nidad de V . E m . a por lo que fíendo 
de fu fuperior agradó, podrá conce-
derla,previniendo ala referidaHer-
mandad3acuerde con el Párroco de 

la 



la nominada Igle í ia ; en orden a el 
particular que e í le propone en fu ci
tado lnforme 5determinando fin em
bargo V , Em" quanto fuere de fu ma
yor d ignac ión. M á d r i d , y Febr. fie-
te de mil fetecientos fefenta y fíete. 
Do¿lr. D.Manuel Fern. z de Torres. 

Y villas por los de dicho nuef-
tro Confejo, y que de ellas refulta 
el fervicio de Dios nue í l ro Señor, 
bien , y utilidad de vueftras almas, 
edificación, y exemplo á los demás 
Fieles, tenemos por bien de apro
bar, como por la prefente confirma
mos , loamos, y aprobamos dichas 
Ordenanzas ; y en fu confequencia 
os mandamos las veáis , guardéis , 

y 
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y cumpláis , hagáis guardar,cumplir, 
y executar, como en ellas fe contie
ne; con apercibimiento, que proce
deremos contra el inobediente á 

lo que huviere lugar : O t r o s í , os 
mandamos,no uséis de otros Acuer
dos, n i Ordenanzas, fin que prime
ro fe vean, y aprueben por los del 
nucítro Confejo, y que pongáis por 
cabeza de éílas la Doctrina Chrif-
f i a n a , y la aprendáis, y enfeñéis á los 
cié vueftras cafas, y familias : todo; 
lo qual fea , y fe entienda fin per
juicio de la nueftra Dignidad A r -

y ; zobifpal,ni de los derechos Parro-
„ quiales j correfpondientes por la 
5, celebración de las nueve Fie í tas , 

y 



„ y los dias de la Odava ¡ en cuyo 
„ particular la Hermandad fe pon-

3 , ga de acuerdo con el Cura de d i -
„ cha Parroquial de Santa Maria de 
„ Madr id : E n cuyo Teftiinonio 
mandamos dar, y dimos efta nueftra 
Carta, firmada de nueftros Oidores, 
fellada con nueftras Armas , y re
frendada del infrafcripto nueftro Se
cretario en laCiudad deToledo á tre
ce de Febrero de mil fetecientos fe-
fenta y fiete. ir¿ D o & . Sánchez. 
L i c . d o Palmero, & D o d . Hidalgo. 
Y o D . Jacinto Marina,Secr. de S.Em? 
lo hice efcribir por fia mandado.Re-
giftrada. Ambro l lo Ruano Cantos. 
C o n acuerdo de los de fu Confejo. 
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